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1. INTRODUCCIÓN.

Conocedores de la importancia vital del medio ambiente en el desarrollo y progreso del municipio de

Santa Elena, se ha elaborado el Plan Operativo de Medio Ambiente; el cual comprende 4 ejes

estratégicos: Recurso Hídrico, Cambio Climático, Biodiversidad, Saneamiento Ambiental, los cuales son

abordado durante la descripción del presente plan.

El Plan comprende en primera instancia los Antecedentes, donde se plantean algunos tópicos sobre

algunos hechos que se han desarrollado, durante el tratamiento del tépico medioambiental y su

planificación.

Luego se abordan circunstancias que nos obligan a darle tratamiento a una serie de necesidades y

problemas relacionados con el medio ambiente, dichas circunstancias frenan el desarrollo social y

económico de las comunidades.

Posteriormente se plantean los objetivos generales y específicos que se pretenden alcanzar durante el

presente año 2019. De alcanzarse los objetivos se disminuirían sensiblemente los problemas

medioa m bienta les.

Por último se mencionan y describen las estrategias de seguimiento y control que se realizarán durante

el desarrollo de las actividades contempladas en el Plan operativo de la alcaldía Municipal de Santa

Elena.
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La parte operativa es tratada en la programación de actividades, las cuales se presentan con algún

detalle, las inversiones previstas y que mitigaría sensiblemente los 4 ejes estratégicos señalados por el

Ministerio del Medio Ambiente.
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pio de Santa Elena no ha te

II. ANTECEDENTES.

rnido una atención s istematizada de en s 4 ejes

estratégicos que propone el Ministerio del Medio Ambiente, lo cual no ha permitido asistir

adecuadamente a nuestra comunidad con fondos dirigidos a la solución de los problemas más

sentidos de nuestra población relacionados con la mejora de la problemática ambiental.

En relación al recurso hídrico hace casi 2 años se realizó un proyecto de introducción de agua

potable en el Cantón El Nanzal, el cual fue mal ejecutado porque el agua que le llega a dicho cantón

está contaminada. Además no se ha atendido adecuadamente la potabilidad del agua para

consumo humano y animal.

Además, en lo vinculado al Saneamiento ambiental, Santa Elena siempre ha necesitado mayor

atención a la contaminación del aire, medidas preventivas para casos de emergencias de origen

natural como los sismos e incendios; debemos mejorar el aseo y limpieza de las calles urbanas y

rurales; el Cementerio Municipal se ha mantenido con mucha basura, ripio, maleza y una

forestación inadecuada.

No han existido medidas adecuadas para la protección a la biodiversidad que permite la

supervivencia de la especie humana.

Santa Elena carece de políticas administrativas que favorezcan un cambio climático más agradable.
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III. JUSTIFICACIóN.

s a las condiciones adversa medioambie ntales en el Municipio lena, se

hace indispensable contar un Plan que sistematice el desarrollo de proyectos medioambientales y

que en otros proyectos sean relacionados con el factor medio ambiente.

Sí los principales problemas ambientales ya los ha detectado el Ministerio del Medio Ambiente y

tiene un Plan Nacional, nos corresponde a las Alcaldía Municipales contar con un plan que

responda a la problemática de cada municipio, bajo el marco del plan Nacional.

Sila Unidad de Medio Ambiente cuenta con un PIan que justifique las acciones medio ambientales,

aumentan las posibilidades de contar con un Presupuesto Municipal que posibilite la ejecución de

muchas actividades.
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IV. OBJETIVOS.

NERAL.

Recuperar el medio ambiente de Santa Elena y reducir los riesgos socio-ambientales, a

través sensibilización de las comunidades sobre la importancia del cuido del medio

ambiente, solucionando problemas y satisfaciendo necesidades relacionadas con el

ambiente en coordinación con instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

B. ESPECíFtCOS.

r' Proteger, recuperar y gestionar el recurso hídrico, gestionando el acceso al agua

de toda la población, que ayude a garant¡zar la producción y consumo de

alimentos y reducir los riesgos que trae consigo el trabajo administrativo y gestión

del recurso hídrico, considerando al agua como base esencial de nuestra

economía.

'/ Solucionar los problemas de saneamiento que no han sido atendidos y que afectan

la salud de las personas y del medio ambiente enfocando la atención a: Desechos

sólidos, desechos tóxicos y contaminación.

'/ Reducir el riesgo climático en durante el presente año mediante la restauración

ambiental de zonas rurales degradadas

'/ Conservar la biodiversidad biológica, utilizando racionalmente dicho recurso,

promoviendo medidas que generen la existencia sostenible de las especies

vivientes.
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VI. SEGUIMIENTO Y CONTROL.

A. RESPONSABLES.

r' ElConcejo Municipal mediante informes que le serán presentados.
r' La Gerencia como responsable del Funcionamiento administrativo-operativo de los

proyectos.
/ La Jefatura de Medio Ambiente supervisando y ejecutando acciones de Control de los

proyectos que se están desarrollando o que se han desarrollado.
B. ESTRATEGIAS.

r' Utilización de herramientas de instrumentos para seguimiento y control.
'/ Tomar como parámetros de seguimiento y control los objetivos que se pretenden

alcanzar con la ejecución de los proyectos.
r' Supervisién permanente,
./ Observaciones por escrito.
,/ Seguir las líneas de mando de la estructura organizativa.
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EL INFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE §ANTA ELENA

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva durante ef

año dos mil diecinueve, en el ACTA NUMERO CUATRO de fecha seis del mes de marzo del

r.r.o.z.l///ll/l/ .R r./// M. F.RUM. v. de c.///lll/ll
con la original el cual ,Y loLa pres

lega

EIen

de Santante certificación en la M

Mun

Br lio

Secreta rio

2n Calle Pte.

Santa Elena,
El Saluador
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